
BOJA núm. 69Página núm. 7.408 Sevilla, 17 de junio 1997

Málaga, 21 de mayo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(PP. 1673/97).

Núm. Expte.: 7290.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-

vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorización para el establecimiento
de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III, del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24 de noviembre de 1939 sobre Orde-
nación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:
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Finalidad: Electrificación en Media y Baja Tensión del
Polígono Residencial U.P. 1, Ctra. de Priego, en Alcalá
la Real (Jaén).

Características:

Línea eléctrica media tensión:

- Longitud: 405 m.
- Conductor: 12/20 KV, de 3 x 240 mm2 de sección.

Centro de transformación:

- Tipo: Prefabricado.
- Potencia: 2 x 400 KVA.

Centro de transformación:

- Tipo: Prefabricado.
- Potencia: 2 x 630 KVA.

Red de baja tensión:

- Tipo: Subterránea.
- Conductor: 3 x 240, 3 x 150 y 3 x 95 mm2 de

sección.

Presupuesto en pesetas: 68.822.429.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 23 de abril de 1997.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(PP. 1769/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorización para el establecimiento
de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad: Electrificación de Urbanización (viviendas
ZR-5, Sector 1), de Torredonjimeno (Jaén).

Características:

Línea eléctrica:

Tipo: Subterránea.

- Longitud: 0,60 kms.
- Conductor: 18/50 KV, de 3 x 150 mm2 Al.

Centro de transformación:

- Tipo: Interior.
- Potencia: 400 KVA.

Red de baja tensión:

- Tipo: Subterránea.
- Conductor: Al 0,6/1 KV, secciones de 150 y

95 mm2.

Presupuesto: 14.533.890.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamen-
to de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de
20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 8 de mayo de 1997.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 13 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se autoriza el proyecto de modificación
en las líneas eléctricas de 132 KV D/C y S/C Río
Tinto-Aznalcóllar y Guillena-Aznalcóllar, en los tér-
minos municipales de Aznalcóllar y Sanlúcar la
Mayor (Sevilla). (PP. 1888/97).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La empresa Compañía Sevillana de Electri-
cidad, S.A., con domicilio social en Sevilla, Avda. de la
Borbolla, núm. 5, solicitó con fecha 1 de marzo de 1996,
en la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Sevilla, la modificación del trazado de las
líneas citadas en el epígrafe, como consecuencia de la
liberación de terrenos que va a exigir la ampliación de
la cuenca de explotación del proyecto de extracción de
piritas previsto en la zona.

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, que regula el proce-
dimiento para el otorgamiento de Autorización Adminis-
trativa en materia de instalaciones eléctricas, se sometió
al expediente a información pública, insertándose anuncios
en el BOE núm. 15, de 17 de enero de 1997, BOJA
núm. 12, de 28 de enero de 1997, y BOP núm. 227,
de fecha 28 de septiembre de 1996.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas
es competente para conceder la solicitada Autorización
según lo dispuesto en el artículo 7.º del citado Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, Reales Decretos
1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982, de 29 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Junta de Andalucía en mate-
ria de industria, energía y minas, Decreto del Presidente
de la Junta de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre


